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lMoyobamba,

r/ISTO: el N/lemorando N' 112-2022-GRStvl-

DRESM/D, de fecha 27 de abril c1,-= 2022. asignado con expediente N" 019-2022212178,

y demás documentos adjuntos en un tol:al de nueve (09) folios útiles;

TCONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley Generalde EducaciÓn

en el artículo 76 establece que: 'La ,DirecciÓn Regionat de Educación es un órgano

á,rpá,riu,nrrdo det Gobierno R'egic'nal responsable del servicio educativo en el ámbito de

ii ,elspectiva circunscripción terrii'oriat. T'iene relación técnico-normativa con el Alinisterio

de Eáucación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los prog,ramas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional,'para io cual cooroiina con tas unidades de Gestión Educativa local y

conroca ta participación de los di¡'erentes actores sociales";

Que, por Ley No 27658, LeY [Marco de

lV]odernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano

en proceso de modernización e'r sus rJiferentes instancias, dependencias, entidades,

orgánizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn pÚblica y construir

un Estado democrático y descerntralizarjo al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSIVI/CR de fecha 23 de octubr'> de 2307, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización lt; ges;t,ión del Gobierno Regional de San lVlartin, con el

objeto de incrementar su efici,encia, nteiorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recur:io:i", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
ttlodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de l¿ts; entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta
duplicidad de funciones o integry¿tndo competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setientbre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglament«: de t3rganización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San [Vlartín;

Que, mediante Resolución Viceministerial No

040-2021-N/lNEDU, en su artír;ulo segundo se resuelve aprobar el documento normativo
denominado "Disposiciones que regul,an el concurso público de contratación docente en
los lnstitutos y Escuelas de Educ:ación Siuperior Pedagógicos Públicos'l y su modificatoria
la Resolución Viceministerial t\1" 326-2021 -lVllNEDU;

Que, el literal a) y b) del numeral 8.2 de la
precitada Resolución Viceminrsl.,:rial erstablece que la Dirección Regional de Educación
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¡{.o 06pa -2022-GRSM/DRE
aprueba la convocatoria, el cronograma de ejecución, el listado de plazas vacantes que
se convocaran a concurso para completar el plan de estudios de los IESP/EESp de la
jurisdicción,

Que, con Nota de Coordinación No 'lg4-2022-
GRSIVI/DRESÍM/DO/RRHH, de fecha 27 de abril de 2022,|a Oficina de Recursos Humanos
de la Dirección Regional de Educación San lMartín, en concordancia con el lnforme N"
013-2022-GRSIM-DRE-DGP/lLP, emitido por el Especialista de Educación Superior
Pedagógica de la Dirección Regional de Educaclón San N/artin, da a conocer que con
fecha 26 de abril de 2022 se emitió la segunda convocatoria y el cronograma de ejecución
del concurso público de Contratación Docente de los IESP/EESP de la Dirección Regional
de Educación San tVartín para coberturar las quince (15) plazas vacantes existéntes,
solicitando Ia emisión de la resolución respectiva;

Que, de acuerdo con el numeral 7.2 de la
Resolución Viceministerial No 040-2021-lVlNEDU, en caso persista la existencia de plazas
vacantes desiertas o no se hayan presentado postulantes, la DRE realiza dentro de los
cinco (5) días hábiles siguienfes la segunda convocatoria;

Que, nrediante lVemorando No 112-2OZZ-
GRSÍ\I/DRESIVI/DO/RRHFI, de fecha 27 de abril de 2022, el Director Regionat de
Educación San tt/artín, auloriza la emisión de la Resolución Directoral Regional que
apruebe la convocatoria y cronograma para la ejecución del concurso público de
Contratación Docente de los IESP/EESP de la Dirección Regional de Educación San
lVartín, así como el listado de plazas con sus respectivos código Nexus; por Io que, es
procedente emitir la presente resolución.

De conformidad con la Ley N' 305'12 - Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'010-2017-tVINEDU y sus modificatorias;
Resolución Viceministerial N' 040-2021-lVlNEDU, y en uso de las facultades conferidas
por la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSIV/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, IA

convocatoria y el cronograma de ejecución del concurso pÚblico de Contratación Docente

de los IESP/EESP de la Dirección Regional de EducaciÓn San lVlartín, asícomo el listado

de plazas con su respectivo código Nexus, que forman parte de la presente convocatoria
y que se adjuntan como anexo de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, EI

contenido de la presente resolución y sus anexos, a los interesados, para su conocimiento

y fines pertinentes.
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Son Martín

DIRECCIÓru rtrcIONAL DE EDIJüACIÓI.J O[;i;..

"ANO DEL FORTALECIIí\EI'|TO DE LA SOSeRnrr,/A NAüANAL.,,:ril:i'..,i-].(.i,.

GONTRATACó¡I PÚELICA DOCENTE EN INSTITUTOS Y ESCUELAS DE
EOUCECIÓN SUPERIOR PEDAGÓC¡CN SR¡¡ N¡ENríru

ED
2021-MtN

coNvocAToRtA, pueucRclóN DE
¡T.ISCRIPCIÓ¡¡ DE POSTULANTES
EXPEDIENTES

PLAZAS VACANTES,
Y pRESENTacIót¡ DE

il.

Postulación a ptazas vacantes. - Er posturante puede concursar como máxímoen dos (2) ptazas vacantes der ámbit,o de una región. De detectao" il;¿ái'"más postulaciones, serán váridas sóro ias dos prirñeras inscripciones.
condiciones para ta postulación. - Para acced er aracontratación en una plaza

:ffi[1:r:.1 
not* disponibtes, et postutante debe 

""oo¡t* lr, ,¡güárt",

a. contar con títuto profesionat de profesor registrado ante ra DRE o elMINEDU, según corresponda, o con Lícenciatu* un ror.ación registradaen la suNEDU, de ra especiatidad reque rida, para cubrir ra praza u horasdisponíbles a la que se postula, o de u.na afín aásta, o con título profesional,registrado en ra suNEDU, afín ar (ros) cursols¡ páia .uori, ra prazau horasdisponibles a ra que se postura (anexo 3" RVil4'N" ¡zo-zoz1-MTNEDU.

ETAPAS FECHA RESPONSABLES
Convocatoria y publicación de plazas
vacantes y horas d isponíbles DRE

nscripción de postulantes y presentación
de

Del28 de abrilal05
de mayo de 2022

Postulantes

Evaluación de
de relación de

expedientes y publicación
postulantes aptos

Del 06 al 09 de mayo
de 2022 CED del IESP/EESP

Presentación de reclamos 10 de de 2022 Postulantes
Absolución de reclamos 11 de de 2022 CED del IESP/EESP
Evaluación pedagógica 12 y 13 de mayo de

2022 CED del IESP/EESP
y publicación delCuadro deElaboración

Méritos 16 de mayo de 2022 CED del IESP/EESP
Presentación de rectamos 17 de de 2022 Postulantes
Absolución de reclamos 18 de mayo de 2022 CED del IESP/EESP
Adjudicación de plaza vacante 19 de ma de2022 CED de! IESP/EESP
Remisión de nteseinformealaexpedie
DRE 20de mayo de2022 CED del IESP/EESp
Emisión de la resolución que aprueba el
contrato

23 y 24 de mayo de
2022 DRE

t.
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b. Contar con exPeriencia laboral:
I

(i)Tres(3)añosdeexperiencialaboraldocenteeneducaciónsuperioren
la carrera, ,;"gá; Je estudios y/o cursos afines (anexo 3 y anexo

3-A) alque Postula; o

(ii) Dos (2) uñ"t ;;;;periencia docente como formador de docentes en

servicio en el sector público o pt'ivado; o'

(iii) Tres (e) anos-de experiencia docente en educaciÓn básica en el sector

Público o Privado'

c. cuando se postule a una plaza de docente de la carrera ylo programa de

estudios de idioia, Jrp""iáiiord inglesa, se debe cumplir con las siguientes"

condiciones:

(i)Contarcontítuloprofesiona.ld.e.profesorenldiomasespecialidadinglés,
registrado rri"láónr o el MINEDU, según corresponda,ylo estudios

de especialización en inglés, y/o con Lñenciatura en Educación con

esPecialidad en inglés'

(ii)Acreditareldominiooralyescritodeinglésenelnivelmínimo82del
Marco co*,:n grrápeo oá Referencia para las lenguas que describe un

nivelintermedioaltodeusocompetentede.lidioma.Encasonotenga
estaacreditacióndeberásometersealaevaluaciónprevistaenelAnexo
g.surprÁátionlodeclaraAPTOparaaccederalprocesode
evaluación.

d. cuando se postule a una plaza paradocente de las car[eras y/o programas

de estudio oe eJuáción lnicial lntercultural Bilingüe o Educación Primaria

lnterculturalBilingüequedesarrolleloscursosdelenguaindígenau
originaria v a ,áJulo de práctica e investigaciÓn, se deben curnplir las

siguientes condiciones:

(i)Contarcontítuloprofesionaldeprofesor.de.educaciÓninicial,de
educación 

'piiráriJ, - 
o" eoucáci¿n inicial intercultural bilingüe o

educación primaria interculturaj uiiingii", registrado ante la DRE o el

MINEDU, üJ" correspondr, o 
"oñ 

Licenciatura en Educación con

especiatid a'd";' "* 
;;;'. r N¡ i,ir, áá ucacion primari a, o en educaciÓn

primaria inü'"'ftu"l bilingüe '"gittt"O" 
en la SUNEDU' afín a los

cursos ,.q;;rü;; [ara c,iorir la-plaza horas disponibles a la que se

postura(a'üxo3-Á);y/o"o.",p""ializacióny/o.conexperienciaen
programas y/o proyectos. " 

.r" ál;:f gt:les en servicio y/o

.postgrado"nrtay/oexperienciadocentecomomínimodedos(2)anos

( i i ) ?1,5 l?;,.,i to e n e I I ?1'111 I i: :":"11 Í:"', "":: 1ñ ?i ffi : :,I,"":iJ : : ; :
originarias áel perú. En caso;ip;ru,l*te no e_sté registrado' este debe

acreditar ante el CED elO"t"t'ifo-J"i" *1131"1''ciá comunicativa oral

yescrita;i;b.g'"indígenauáriginariarecugrldaporelIESP/EESP,
o" 

"uu'ol ' 
r" pi"üt'o á er Anexo 6'1' 6'2 y 6'3'

lmpedimentosparalapostulación..Seencuentranimpedidosdepostular
quienes incurren en los siguientes supuestos:

a.Habersidocondenadomediantesentenciaconsentiday/oejecutoriada
porla";i,d;;cuatquieraJ"ro.delitosprevistosenlaLeyN"299SS

H.
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'Año DEL FoRTALEctti¡Et¡Ta DE LAsosr,?,Arül¿ rtAcrcNAL"

o encontrarse en alguno de los supuestos previstos en e[ numeral2.l
delartículo 2 de dicha Ley.

b. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos
previstos en las Leyes N" 3090'l y N' 30794 o estar incurso en el
supuesto de inhabilitación establecido en el numeral 9 det artículo 36
delCódigo Penal.

c. Encontrarse inhabilítado para el ejercicio de la función pública por
motivo de sanción administrativa disciplinaria, destitución o resoluiión
judicial.

d. Tener sanción vigente en el Registro Nacional de sanciones contra
Servidores Civifes.

e. Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar
con medida cautelar de separación temporal.

f. Registrar antecedentes penares o judiciales al momento de postular.
g. Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones civiles

señalados en la Ley N" 30353.
h. Haber cumplido setenta (70) años o más.

lV. lnscripción del postulante y presentación del expediente. - El postulante se
inscribe llenando el formulario virtuat que se encuentra en la página web del
MINEDU, con
el cualtiene el carácter de declaración jurada. Elformulario se presenta a través
del correo electrónico institucional fijado por el CED del tESp/EESp,
acompañado de los siguientes docum entos:

V

a- Solicitud dirigida al director general del IESP/EESP, indica ndola plaza
docente u horas disponibles a la que se postula.

b. Formulario virtualdescargado de ta página web del lvlNEDU.c. Declaración jurada, según el formato del Anexo 1 (en este anexo se
deberá decrarar, de ser er caso, ra condición de. persona con
discapacidad, de licenciado de las Fuezas Armadas ó de deportista
calificado de alto nível-DECAN).

d. Hoja de Vida acompañada de la documentación (certificados,
constancias, diplomas, resoluciones, contratos, boletas, oiro, en copía
simple) que sustente el cumplimiento de las condiciones establecidas
en er numerar 6.1.9 y aspectos contenidos en er Anexo 2, según
corresponda. Los títulos y grados se podrán acreditar con la O"ri"ra.Iánjurada según el formato contenido en el Anexo 1.e' En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscritaen er consejo 

_ 
Nacíonar para ra rntegración de ra persona lonDiscapacidad - conadis, debe presentar copia simple del Certíficado deDiscapacidad otorgado por médicos certificadores registrados de lasinstituciones prestadoras de servicios de sarud, ; po,. ur¡éái*itinerantes carificadoras de discapacidad der Ministerio de sarud.

Expediente de posturación. - La soricitud, er formurario virtuar y radocumentación anexada conforman et expediente de posturación que se envía

H"$ffir.electrónico 
u otro medio definido po. Lr tESp/EESp, *n;;
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Vl. Relación de Plazas vacantes ParacontratoporcadaIEsP/EESP,enelmarcodelaLeyN"30Sl2

N" IESP/EESP
PROGRAMA DE

ESTUDIOS
ESPECIALIDAD REqU ERI DA

JORNADA
TABORAL

VIGENCIA DEL

CONTRATO
MOTIVO DE tA VACANTE

1 LAf\¡AS 113111C121P1 Educación lnicial
Profesor o Licenciado

educación lnicial

en
40

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOÍ\4BRADO SUPERIOR

DE: PINCHI DAZA, REGNER, Expediente No

fXp. tl" 019-2021837584, lnforme: INFORIÚE N"

O6-2021 -EESPP "LATVIAS-.

2
GENERALiSIMO

JOSE DE SAN
[¡ARTiN

1 1 6331 E51 1 R9
Educación
Primaria

Profesor o Licenciado en

educación lnicial
40

LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL

PROFESOR JOSÉ NATIVIDAD LINAREZ

VALLES.

3

GENERALISIMO
JOSE DE SAN

IVIARTIN

ldiomas: inglés ldiomas: inglés 20

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre

BOLSA DE HORAS

Educación Flsica Profesor de E§ucación Física 12

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre

BOLSA DE HORAS

4
GENERALISIMO
JOSE DE SAN

MARTIN

5 UCHIZA 113111C111C8 ldiomas: inglés ldiomas: inglés 40

De la fecha de

adjudicación al ,

31de diciembre
2022.

POR ENCARGATURA DE SABINO VELASQUEZ

PEREZ COMO DIRECTOR GENERAL.

6 1 131 11C1 1 1J3 Educación lnicial
Profesor o Licenciado en

educación lnicial
40

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR

DE: ALAVA RUIZ, NANCY, Expediente No EXP

No 01 9-2021 3 47527 , lnforme. -

CODIGO DE

PLAZA

GRAN PAJATEN
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7 GRAN PAJATEN 1 131 1 1C1 1 1J5 Educación lnicial Profesor o Licenciado en
educación lnicial 40

De la fecha de
adjudicación al
31de diciembre
2022

ENCARGATURA DE: CAMACHO DE TORRES
ANGELICA JOBA, Expediente No INFORi\¡E
COMISION NO OO2-2022-GRSM-DRE/CE..
lnforme: INFORME COMISIóN No oo2_2022_
GRSM-DRE/CE.

oo GRAN PAJATEN 1 131 1 1C11 1J6 Educación lnicial
Profesor o Licenciado en
educación lnicial 40

De la fecha de
adjudicación al
31de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOf\¡BRADO SUPERIoR
DE: CARDENAS RUtZ, SALUSTTNO, Expediente
No EXP. N" 019-202134t12t,lnforme: -

9 GRAN PAJATEN 113111C111J7 Secundaria;
ciencias sociales

Ciencias Sociales 40

De la fecha de
adjudicación al

31 de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR
DE: CERNA RODRIGUEZ, NORMA MAGDALY
Expediente No EXP. N" 0'19-2021-34t|2i: - '

lnforme: -

L0 GRAN PAJATEN 113111C111J8 Educación lnicial
Profesor o Licenciado en
educación lnicial 40

De la fecha de
adjudicación al

31de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR
DE: MORI MIDE|ROS, NORMA ISABEL,
Expediente No EXP. No 019-20213 47527 ,

lnforme; -

11 GRAN PAJATEN 113111C121J2 Educación lnicial
Profesor o Licenciado en
educación lnicial 40

De la fecha de
adjudicación al

31 de diciembre
2022

CESE DE PERSONAL NOMBRADO: PUYo
FASANANDO, WIGBERTO, Resotución No UGEL
No 0015

1.2 GRAN PAJATEN 1131 11C121J4 Educación lnicial Arte/lnicial 40

De la fecha de
adjudicación al

31 de diciembre
2022

ENCARGATURA DE NOIVBRADO SUPERIOR
DE: TAVERA TELLO, LUtS ELIAS, Expediente
No EXP. No 019-202134TSZl .lnforme: -

13 GRAN PAJATEN 1 13111C121J5 Secundaria;
ciencias sociales

Ciencias Sociales 40

De la fecha de
adjudicación al

31 de diciembre
2022

CESE DE: VARGAS VALENZUELA,
ALEJANDRO R|CARDO, Resolución No 1538_02_
UGELMC
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REASIGNACION DE OLLAGUE DIAZ MARIO

ALEJANDRO RD NO 0062-03

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre
2022

40ldiomas: lnglésEducación lnicial113111C131J5GRAN PAJATEN14

CESE PEÑA SALAS VICTOR HUGO RD 832-03

De la fecha de

adjudicación al

31de diciembre
2022

40ComunicaciónEducación lnicialI 13111C131J615

vll CORREOS ELECTRÓNICOS DE POSTULACIÓN

Moyobamba, 26 de abrtl de 2022
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